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S U M A R I O

Parte oficial. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Guerra.
Real orden circular disponiendo se 

considere ampliada la de 9 del mes 
actual (D. O. núm. 128) en el senti
do de que se cinsideren como exist
ientes, a los efectos de beneficios 
de reducción de cuota militar, a los 
hijos fallecidos en acción dé guerra 
ó a consecuencia de heridas recibi
das en ella.— Página 2022,

Hacienda.
Real orden señalando el recargo que 

deben satisfacer en el mes de Julio 
las liquidaciones de d e r e c h o s d e  
Arancel que se hagan efectivas en 
moneda de plata o billetes.— Pági
na 2022.

Otra fijando last cotizaciones medias 
que han de servir de base para la 
aplicación de los coeficientes por 
depreciación de moneda en el mes 
de Julio.— Página 2022.

Otra señalando normas para el cum
plimiento del D ecreto-ley  sobre or
ganización y  administración provin
cial de 20 de Marzo del año actual,

1 en la parte que establece entre los: 
ingresos que han de cónsxtituir la 
Hacienda provincial y  en la Sec
ción de uLos recargos provinciales19 
uno que grava determinadas cuotas 
del impuesto sobre Derechos reales 
y  transmisión de b ien es .—  Pági
nas 2022 y  20.23.

Gobernación.
Real orden disponiendo quéden refun

didos en uno solo los escalafones de 
los Cuerpos de Médicos Directores 
y  dé Médicos Habilita,dost de Baños. 
Páginas 2023 y 2024.

'Otra declarando jubilado a Marcelino

Soler Soler, Portero cuarto de los 
Ministerios civiles, con destino en el 
Gobierno civil de ¡iacarra.— Pági
na 2024.

Otra concediendo la excedencia a Ma
nuel Mora Gabaldón, Portero cuarto 
de los Ministerios civiles> con desti
ño en el Centro de Telégrafos de 
Cádiz.— Página 2024.

.Otra prorrogando por treinta días la 
licencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Victoriano Colo
mo y  Amarillas, Ayudante de Sec
ción del Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XII.—Página 2024.

Otra declarando suprimidas las auto
rizaciones que se venían concedien
do al amparo de la Real orden de 
17 de Mayo de 1886 para la venta 
embotellada de aguas m inero-m e
dicinales, derogando dicha Real or
den; y disponiendo que en casosi ex 
cepcionales podrá el Gobierno con
ceder autorización de venta embo
tellada de dichas agua^ con los re
quisitos que se indican. —  Páginas 
2024 1/ 2025.

Otra ídem excedente voluntario a Da
niel Gómez Begdes, Portero segun
do de los Ministerios civiles con 
destino en el Centro de Telégrafos 
de Santander.-^-Página 2025.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden autorizando la circulación 

y  uso legal en España de la balanza 
automática marca “ Van - BerReí" , 
modelo C. de 3 kilogramos de alcan
ce.— Página 2025.

Otra desestimando instancia de don 
Paulino Otero Vázquez, Secretarlo 
general de la Universidad de San
tiago, en súplica de que se dicte una 
disposición reconociéndole el dere
cho al percibo de quinquenios.-—Pá
ginas 2025.

Otra desesñmando instancihs de los 
aspirantes por oposición a plazas de 
Oficiales de tercera clase del Cuerpo 
de Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza, que se mencionan, 
con residencia en Soria, en súplica 
de que se dejen sin efecto los ascen
sos conferidos a la expresada cate
goría por Ralesi óredenes de 6 del 
mes actual. Páginas 21)25 ]/ 2026 .

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Asuntos 

cont enci o s os.— Anunciando el falle
cimiento en Cienfuegos (Cuba) del 
súbdito español Bartolo Pérez y  
Vera.— Página 2026.

G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— Subsecretaría.—  
Anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico forense y de la Prisióii 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Valverde del Camino.-— ♦

w •Página 2026.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge<* 

neral de Primera enseñanza.— Dis
poniendo que los Maestros y Maes
tras oomprendidos en las Reales ór-. 
denes de 11 y  28 de Abril últimOi 
presenten la documentación necesa
ria para s>u nueva colocación en el 
escalafón del Magisterio Nacioiml 
primario de plenos derechos.— Pá
gina 2026.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Conservación y Repara
ción .— Adjudicando definitivamente 
las obras de reparación, de explana
ción y firm e de los kilómetros 1 al 
4 de la carretera de Tarragona a Id 
de Alcover a Santa Cruz de Cala- 
fell, provincia de Tarragona, a doñ 
Gonzalo Alvarez Arias, vecino da 
Lérida.— Página 2028.

T r a b a j o , C o m e rc io  e  I n d u s t r i a .— Je
fatura Superior de Industria.— Dis
poniendo que por los Gobiernos ci
viles respectivos y  en el pla&* dé 
quince días se solicite de esta Je
fatura los punzones y troqueles qué 
de cada clase necesiten los Ingenie
ros titulares del servicio de Con-*, 
traslación de Pesas  ̂ y Medidas.— Pá
gina 2028.

I n d ic e  de D ecreto s -ley  e&, Re ales de-: 
cretos, Reales órdenes, Reglamentos i 
Circulares c Instrucciones que sé  
han publicado en este periódico o fi
cial durante el mes actual.

A n e x o  1 ,°—  S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a d  
c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  
v io  PACO.



2022     3 0  J u n i o  1 925  G a c e t a  d e  M a d r i d - N ú m  1 8 1

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
4q. D. g.), S. M. la Reina Doña ‘Victo
ria Eugenia, ■&. A. R. ©1 Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud.

plata española o billetes del Banco de 
Espada, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de 32 enteros 28 céntimos 
por 100.

De Real orden, lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. .muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Mimsterto,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

REAL ORDEN CIRCULAR
* Elxcmo. Sr.: S. M. >el Rey (q. D. g0, 
cío acuerdo con lo propuesto por el 
Directorio Militar, se Ra servido 
resolver que la  Reail orden de 9 
del mes actual (I). O- número 128) sea 
ampliada em el sentido de tjue se 
consideren como existentes, a los 

^efectos de beneficios de reducción 
de cunta militar a que se refiere el 

: artículo 4-R3 deil Reglamento de la 
• vigente ley de Reclutamiento, a los 
hijos de fallecidos en acción de 
guerra  o a  .consecuencia de heridas 
recibidas en ella.

©e Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Jños guarde a Y. E. muchos afms. 
Madrid, 25 de Junio de 1925.

mi Gen«ra& -enüargíiGV) €6L tepacho,
DxiQDB d e

Jkmor,..*

H A C IE N D A

REALES ORDENES 
fe m ó . 'Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto del: 10 y 
Real urden del i i  de Agosto de 192CT: , 

Vistas' las cotizaciones de la onaa ; 
“Troy” de oro fino en el mercaao de. 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madird de la libra esterlina en giros : 
a la vista sobre aquella plaza durante • 
los da as 2.4 de Mayo último al 23 del 
mes actual, ambos inclusive,

S, M. el Rey (q, D. g.'), confor
ma ndobe -con lo propuesto por -esa Di
rección general, se ha servido dispo- ; 
liar -que el recaigo que debe coRiarse , 
'por Imo Aduanas en las liquidaciones 
ido los derechos de Arancel correspon- 
ídi entes a las mercúnelas importadas y 
esportadas por las mismas, durante el 
caes de Julio próximo venidero, cuyo. 

q^ago Raya de efectuarle en ni-oiieaa de ]

Excmo. Sr.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real 

• orden de 29 de Mayo de 1922, y Vis
tas las cotizaciones medias, durante el 
mes corriente, facilitadas a ese Gen- * 
tro directivo por la Junta Sindical del 
•Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa . 
de la de Madrid,

:,S, M. el Rey ,{q. D.,;g..) se ha ser
vido disponer quedas icotizaciones que 
han de servir de base, durante el mes 
de Julio próximo venidero, para li
quidar el tanto por ciento a que han 
de estar sujetas tas mercancías pro
ducto y procedentes de naciones a las 
que .se aplique la primera columna del 
Arancel o de aquellas cuyas divisas 
tengan una depreciación en su par 
monetaria con la peseta igual o supe
rior al 70 por 100, serán ..las siguien
tes.: (

¿Portugal, cinco enteros 714 milési
mas; Checoeslovaquia, 20 enteros 346 
milésimas; Rumania, tres enteros 206 
miMsáma^;. .fíu-ngrfa, cero entero 10 
milésimas; Turquía, ocho enteros 442 
milésimas; Bulgaria, cuatro enteros 
,9.99 milésimas; Yugoestavia, 11 ente- ; 
ros 459 milésimas; Finlandia, 17 .ente- > 
ros 287 milésimas; Grecia, 11 enteros ; 
659 milésimas, y Brasil, 26 enteros 
siete milésimas.

De Real urden lo digo a  Y- E. para ■ 
su conocimiento y demás efectos. Dios ! 
guarde a Y. E. muchos años, ¡TUr’d, 
27 de Junio de 1925.

El Sab&ecretarlo encargúelo Sel Ministerio,
CORRAL ]

Señor Director general de Aduanas. /

para el cumplimiento de estas dispo
siciones; normas de carácter general 
que la práctica de la liquidación del 
impuesto de Derechos reales irá com
pletando y que aún podrán ser recti-: 
ficadas, pero que por el momento re
solverán vacilaciones, aclararán dudas 
y evitaran que prevalezcan los -crite
rios individuales con el consiguiente 
desorden y daño para los intereses fis-: 
cales.

El artículo 238 del citado Estatuto 
provincial concede a las Diputaciones 
provinciales un recargo del .20 por 100. 
s:oür:e las cuotas de determinados con
ceptos del impuesto sobre Derechos 
reales y transmisión de bienes, y dis
pone ‘"que las liquidaciones de este 
recargo serán practicadas cónjmita- 
mente con las del impuesto, pero en 
hoja separada, en $as oficinas y por los 
funcionarios que tienen a su cargo 
la gestión del mismo”. Este precepto 
obliga a que se .giren al mismo tiem
po, aunque con absoluta separación Q, 
independencia, la liquidación que co
rresponda al Tesoro y la que perciban 
las Diputaciones provinciales. Siendo; 
de notar que el artículo 240 del Esta-: 
tuto mantiene el criterio de la legis
lación de Derechos reales y prohíba 
la admisión de los documentos sujetos 
al mismo en oficinas y Tribunales y 
su inscripción en los Registros de la. 
Propiedad y Mercantil, si e.n ellos no 
constara suscrita por el Liquidador la 
nota de pago del recargo o la exención 
en su caso, autorizando para la im-: 
posición de sanciones 'pecuniarias á 
las Autoridades y funcionarios que no; 
cumplan estas prescripciones.

Claro es que la nota de pago o exen
ción será distinta de la correspondíen-í 
te al impuesto déDEstado.

Importa no olvidar que la base qué 
servirá para girar las liquidaciones 
por el “recargo provine,ial” será .tai 
cuota de impuesto sobre Derechos rea
les, la cuota excluñvamenie, según' 
dispone el mencionado artículo 238. 
¿Pero además, .según este precepto, el 
recargo “no entrará en computación! 
a ’os efectos de honorarios, muflas e; 
intereses de demora”© decir, qué 
por razón del neeargo y «en armonía] 
con «u propia naturaleza, no ha de; 
practicarse liquidación por estos con-: 
..oeptos, no concediéndose, por lo tan-* 
io, retribución a los Liquidadores del¡ 
impuesto por este servicio.

Ninguna duda puede originar el md* 
mentó en que el recargo ha de comen-s 
zar a devengarse, pues el articulo 239, 
del Estatuto ordena que será exígíblé 
m  los actos y  contratos que se eau* 
sen u otorguen con posterioridad al 
día 30 de Junio dte 1925, y m  -itw

Tlmo.tSr.; El Decretó le^ sobre or
ganización y administración provin
cial de 20 de Marzo del año actual es
tablece enire los ingresos que han de 
constituir la Hacienda provincial y en 
la Sección “Be los recargos provin
ciales” uno que grava determinadas 
chotas del impuesto sobre Derecho-s 
reales y transmisión de bienes- La 
transcendencia y complejidad del re
cargo obliga .a señalar algunas normas
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tenores que se presenten fuera de los 
plazos reglamentarios o de sus pró
rrogas; en cuanto a estos últimos ac
tos o contratos, siguiendo ol criterio 
establecido en leyes anteriores y en 
el concepto de sanción al contribuyen
te por el incumplimiento de sus de
beres fiscales,

In teresa tam bién fijar la a ten 
ción en ios alcances que ha de te
n e r  p ara  Ha m archa del las- Oficinas 
liquidadoras la liquidación y pago 
del “Recargo provincia'!”. Según 
dispone el artículo 239' del E s ta tu 
to, “se liq u id ar á e ingr e s a r á s ep a - 
rudam ente con im putación a una 
cuenta especial d istin ta  de ¡la ge
neral del impuesto de derechos 
rea les” .

P or lo tanto,
a) Las liquidaciones seguirán 

un a  num eración especial y se ha
rá n  constar en ho ja  aparte y en 
asientos independientes en todas 
Has Oficinas (liquidadoras.

b) Se destinará  un libro diario 
de liquidaciones especial, donde 
constará los asientos con entera in
dependencia de los practicados a 
favor del fTesoro, en el libro co
rrespondiente, cuyo 'libro se enca
bezará con e! título de “L iquida
ciones para  recargo provincial”, y 
a continuación, sin dejar líneas en 
claro, del mismo modo que se lle
va el libro-diario , se irán  hacien
do los asientos. En Ha casilla des
tinada a observaciones se relacio-, 
n a rá  Ha liquidación practicada co n 
fias principales que hayan servido 
de base para exigir el recargo.

o) El ingreso de las (liquidacio
nes se h a rá  con separación de las 
del Tesoro, pero no se devolverán 
ilos respectivos documentos m ien
tra s  el ingreso no se realice.

P or el momento toda Ha docum en
tación relativa al recargo provin
cial se rá  igual, aunque indepen
diente de la que se usa  en eH im 
puesto  de derechos reales. Así, 
pues, las ho jas de liquidación, es
tados. de valores y certificaciones 
del libro-diario  de operaciones en 
las oficinas de partido se acom oda
rá n  a los modelos que actualm en
te rigen  p ara  eil citado im puesto. 
Pero el contenido de los estados y 
certificaciones de recargo no se re 
fle jará  en los relativos ai impuesto 
de derechos reales.

En la p rim era ho ja del estado de 
valores, que ha de rendirse  tam bién 
mensuailmente, por razón del re fe 
rido recargo, se sustitu irán  los ca
pita les transm itidos por las cuotas 
liquidadas por derdchog reales co

rrespondientes a aquellos concep
tos a los que el recargo afecta, y 
con el fin de especificar bien la ín - 
doHe del tributo , en la casilla de 
“Conceptos” se consignará el título  
“Recargo provincial”. La. tércera pla
na del estado y la certificación un i
da a la copia, de! lib ro-d iario  de lir- 
quidaciones de Has oficinas de los 
partidos sólo contendrán los datos 
que el recargo comprende (base düe 
liquidación y cuota) y se encabeza
r á  con el mismo título antes- indi
cado. En Hos estados de valores, del 
recargo se prescindirá to talm ente 
de llenar la cuarta  plana.

La obligación de rendir la docu
m entación relativa al “Recargo p ro 
v incial” reg irá  desde el 1.° de J u 
dio próximo y por tan to  el prim ero 
de dichos estados que deberá rem i
tirse! a las Abogacías y al Centro 
directivo será  el correspondiente á 
las operaciones realizadas en el 
mes de Julio  y ha de ser enviado 
en el inmediato mes da Agosto.

De ReaJl orden Ho digo a V. I. pa.-' 
r a  su conocimiento y efectos opoiv 
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 27 de Junio dd 1925.

E l Subsecretaría encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor D irector general de lo Con
tencioso del Estado.

 G O R E R N A C I ON

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: Por Real decreto de 25 

de Febrero de 1924 se ordenó la cons
titución del Escalafón del Cuerpo de 
Médicos habilitados de Baños, que fuó 
aprobado con carácter definitivo por fi 
Real orden de 22 de Abril del mismo 
año.

El artículo 4.° (apartado b) del re 
ferido Real decreto dispuso que el 
número 1 de los Habilitados formará 
a continuación del último correspon
diente al Escalafón de Médicos direc
tores y en orden correlativo los de
más. Para dar cumplimiento a este 
precepto y  en atención a que ios Mé
dicos habilitados ejercen sus cargos 
con iguales atribuciones y deberes 
que los Directores propietarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los Escalafones de 
amibos Cuerpos queden refundidos 
en uno sólo, en la forma siguiente:
e s c a l a f ó n  d e  m é d ic o s  d ir e c t o r e s  d e  

BAÑOS
Número 1.— D. Amalio Gimeno Ca- bañasfi

2.— D, Enrique^Doz Gómez.3.— D. Manuel Manzaneque MonVí tes.
4.— D. Anselmo Bonilla Franco*5.— D. Benito Avilés Merino.6.— D. Ramón Llord Gamboa.7.— D. Manue! Martí Sanchiz,8.— D. Francisco Ledo GareíaV9.— D. Hipólito R. Pinilla. qf10.— D. Celestino Compaired y Cá4 bodevilla. í
11.—D. Domingo Fernández Campa*12.— D. Felipe Isla Gómez.13.— D. Miguel Gómez Camaleñd*14.— D. Angel Nieto y Méndez.15.;—D. Carlos Manglano y Terrón'*16.— D. Joaquín AHeixandre Apá-^ rici.
17.— D. Enrique Pratosi Martínez*18.— D. José  Barrientos Jaramillo*19.— D. Benito Minagorre y Cu-* bero.
20.— D, José Morales Moreno.21.— D. Mariano M. Abad y Macfá*22.— D. Manuel Martínez Éalo.23.—D. Sixto Botella y  Donoso-* Cortés.
24.— D. Francisco de B. A guila^25.— D. Julián  Adame García,26.— D. Camilo P intos y Reino.27.— D. Rafael Fraile H errera.28.— D. Rosendo Castells y Bstó llespí.
29.— D. Cándido Bayés y Cocíi;30.— D. Aurelio García GaviHánV31.— D. A rturo Daza de Campos. ^32.— D. Antonio Alvarez CienfueV- gos.
33.— D. José María Mascaró Cafe, tañer.
34.— D. Manuel B ort Olmos.35.—D. Alfredo de Piquer.36.— D. Antonio Novo Campeló.37.— D. Joaquín Tena Sicilia.38.— D. José María Casado Torre-* blanca. )39.— D. Miguel Torresano A¡lcc£-* lado.
40.— D. José Méndez Jiménez.41.— D. Galo Leoz Ortín.42.— D. Segundo Olea Aguilera. \43.— D. Isidoro Rodríguez TrigueW ros.
44.— D. Saturnino Mozota Vicente*45.— D. Francisco Vives Miralles*_46.—-U. José Palancar Tejedor.47.— D, José Palá Soferas.48.— D. Mariano Mañera Roncal.49.— D. Timoteo Santos Revuelta*50.— D. Casimiro Torres Sánchez.51.— D. Vicente Izquierdo Gómez*52.— D. RafaeH Rodríguez Ruiz.53.— D. Carlos Ocaña López.54.— D. Bernardino Laúdete Aragd*55.— D. Víctor Cortezo Collantes*56.— D. Juan  Gompañi Jiménez.57.— D. José de Éleizegui López*58.— D. Eduardo López M. Ca-¿ rrasco.59.— D. Cipriano Rodrigo Lavfn.60.— D. temilio Martínez Navarro^61.— D. Eduardo Méndez del Cano*62.— D. Felipe Cardenal Navarro* -63.— D. Antonio Sánchez Reyes.64.— D. Angel Abós F error.65.— D. Ramón Vila Barberá.66.— D. Luis de la OHiva Canofi "67.— D. Santiago Ratera Botella.68.— D. José Velasco Pajares. >69.— D. Pedro Mayoral C arp in te ril70.— D. Teófilo Hernando O r te g a ^
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71 — D. Gervasio Carrillo Garrido.
72.— D. Clodoaldo García Muñoz.
73.— D. Leonardo Rodrigo Lavín.
7 4 .— D. José Llangort Planas.
75.— D. Luis Modet Aguirreba- 

Vrena.
76.— D. Manuol Vázquez Lefort.
*77.— D. José Sócrates González.
78.— D. Felipe Rodrigo Lavín.
79.—D. Ricardo Portella Torruellá.
80.— D. Laureano Lotero Fernán

dez.
6.1.— D. Adolfo Hinojar Pons.
82.— D. Antonio Rodríguez Rouco. 

; 83.— D. Primo Garrido Sánchez.
• 84.— D. Julio Cebrián Pons.

85.— D. José Muñoz Pérez. -
86.— D. Isaias Bobo Díaz.
87.— D. Enrique Fernández Sans.
S Q . — D. José García deH Mazo.
89.— D. Clemente Cilleruelo. Gon

zález.
90.—D. Pedro Tamarit Oímos.
91.— D. Laureano Olivares Sesmilo.
92.— D. Félix Parache Asparé.
93.—D. Lorenzo L1 abres -Gómez.;
9 4 .— p. Francisco _Mar.ay.er Jimé

nez. ... % .
95._D . José Sánchéz. Covisa.
96.— D. Arturo Cubells Blañeo.
97.— D. Sebastián Pamplona Áz- 

íoná.
98.̂ —D. Luis Infante Ortiz.
99.— D. José Salas Vacas.
100.—-D. Vicente Calvo Conejo.
Í01.—-D. José Morales Salomón.
102.— D. José Llisterri Ferrer.
103.— D. Aniceto Bercial González.
104.— D. Francisoo Romero Mo- 

lezun.
1 05 .— Francisco Becares Fer

nández.
106.— D. Antonio García Tapia.
,107.— D. Antonio Navarro Fernán

dez.
108.—D. Camilo González González.
109.— D. Federico González Deleito.
110.—D. Isidro Sánchez Covisa.
11 i.—D. Leopoldo Acosta Hernán

dez.
112.—D. Víctor Manuel Nogueras.
113.— D. Carlos Rodríguez García.
1 1 4— p, Luis Pérez Serrano.
115.— D. Manuel DefiÜ3 Pascual.
116.— D. Aurelio Martín Arquellada.
117— D. Eugenio Villanueva Ca

lleja.
118.— D. Nicolás Sánchez Real.
119.—D. Juan J. de la Cruz Fer

nández.
120;—D. José García Marín.
4:21— D. Pablo González Muñoz.
122.— D. Aniano Vázquez de Pracla.
123.— D, Mariano Escribano Alva

rez.
124.— D. Emilio Carrasco Martínez.
125.—D. Mariano Ruiz Lleonart.
De Real orden lo digo a V. E. pará 

gu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma

drid, 27 de Junio de 1925.
£3! Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
Apartado 1.° de la Real orden de 18 

Abril último íGa c e t a  del 19)*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Portero cuarto de 
los Ministerios civiles, con destino en 
el Gobierno civil de Navarra, Marce
lino Soler Soler, cese el día 15 de Ju
lio próximo, en que cumple la edad 
de sesenta y cinco años, y declararle 
jubilado, con arreglo al artículo 8.° 
del Real decreto de 2i de Diciembre 
de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacha

MARTINEZ ANIDO

Señores Oficial mayor de la, Jefatura 
del Gobierno y Gobernador civil de 
Navarra.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido conceder la excedencia por 
término de uno a diez años, con <arre<- 
glo al artículo 41 dél Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, a Manuel 
Mora Gabaldón, Portero cuarto de los 
Ministerios civiles, con destino en el 
Centro de Telégrafos de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Junio de 1925. .

El Bube^retario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Oñcial mayor de la Je
fatura de-i Gobierno.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918, ha te
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, con medio sueldo, la li
cencia que por enfermedad se halla 
disfrutando el Ayudante de Sección 
del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII, D. Victoriano Colamo y 
Amarillas, como primera prórroga de 
la licencia concedida con fecha 18 de 
Mayo próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1925.

BS Suhsaeteíario encargado del flespachat
MARTÍNEZ ANIDO

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Para que las aguas mi
nero-medicinales puedan uilizarse en 
beneficio de la salud pública, la le

gislación vigente establece en la ac
tualidad dos procedimientos para ob
tener la correspondiente licencia de 
este Ministerio. El primero es el se
ñalado en los artículos 5.° al 8.° del 
vigente Reglamento de baños de 12 
de Mayo de 1874, aplicable a aquellas 
aguas que han de administrarse, tan
to en bebida al pie del manantial, 
como en los demás usos hidroterápt- 
cos; y  la concesión se otorga previa 
declaración de utilidad pública del 
balneario.

El segundo procedimiento es el que 
determina la Real orden de 17 de Ma
yo de 1886 para conceder solamente 
la autorización de yenta embotellada; 
de. las aguas minero-medicinales que 
no son susceptibles de explotarse en 
un establecimiento balneario.

Esta autorización no llevará consi
go la declaración de utilidad pública, 
y las aguas a que se reñere no pue
den beberse al pie del manantial, se
gún el artículo 176 de la Instrucción 
general de Sanidad.

Al amparo de esta Real orden se 
han solicitado y han venido conce
diéndose por este Centro diversas au
torizaciones de venta embotellada de 
aguas, fundándose las peticiones en 
la escasez del caudal del venero, y 
otras veces en la falta de aguas pota- 
bles para atender a las necesidades 
del balneario o en las diñcultades 
para construirlo y abrir caminos que 
a él conduzcan.

Buen número de est&3 autorizacio
nes se han otorgado para aguas qué 
se han utilizado como de mesa, y otras 
se ignora si se han explotado o no. 
Gomo su administración no se efectúa 
en un balneario bajo la dirección y 
vigilancia de un Médico director de 
baños, ocurre que se desconocen I03 
resultfArdos obtenidos y, por tanto, si 
su empleo ha respondido o no a las 
indicaciones que se suponían.

Y  como por otra parte es indu-* 
dable que el procedimiento se pues-* 
ta a un cierto abuso, con el consi-* 
guíente perjuicio de aquellos pro-* 
pietarios de establecimientos que; 
embotellan sus aguas al amparo dé 
lios preceptos defl Reglamento vi-* 
gente, procedimiento costoso y com
plicado, pero que da el máximum dé 
garantías apetecibles,
, S. M. el Rey (q. p. g.) ha tenido; 

a bien disponer.6
!.• Como regla general quedan* 

suprimidas las autorizaciones qué 
s© venían concediendo ál amparo; 
de la citada R,eaJl orden de 17 de¡ 
Mayo de 1886, que queda derogada.

2 . °  En casos dxcepcionailes po
drá el Gobierno conceder autori-* 
zación de venta embotellóte de



Gaceta de  Madrid.-Núm.181                              30 Junio 1925 2025 

aguas minero-medicinaos, con los 
' requisitos siguientes:
• a) Instancia del interesado acre- 
; ditando la propiedad del venero.

b) Análisis químico, cualitativo, 
cuantitativo y bacteriológico hecho 
por persona competente, que habrá 
del ser comprobadlo en el Instituto 
Nácional de Higiene de Alfonso XIII.

c) Memoria histórico-científica 
detallando el caudal dtel venero y las 
indicaciones terapéuticas.

d) Informes del Subdelegado de 
Medicina del partido, del Inspector 
provinc ia l de Sanidad, Juntas mu
nicipales y provinciales de Sanidad 
en pleno, Ingeniero Jefe de Minas 
del distrito y del Asesor jurídico de 
la provincia.

e) Anuncios en la Gaceta y Bole
tín Oficial de la provincia.

f) -Planos del terrena donde 
emerge el manantial. '

g) In s t r u i d o  el expediente con 
los requisitos anteriores, e4 Go
bernador civil lo remitirá a la D i
rección general de Sanidad, la cu?Jl

, acordará si procede nombrar a un 
, Médico Director de baños para que 

inspección© las aguas e informe la 
naturaleza, cüasificación, eaudal, 
condiciones de aplicación y explo- 

_ tación del manantial.
h) En vista de todo ol actua

do y previo eil informe del lieal Con
sejo de Sanidad, se dicará la opor- 
tuna Real orden concediendo o de-

, negando la autorización de venta em
botellada de las aguas del que se 
trate, pero en caso afirmativo la 

, autorización se dará a condición de 
construir previamente las depen
dencias necesarias para realizar, 
con sujeción a tas reglas higiéni
cas propias del caso, las operacio
nes de envase, cierre y almacena
miento dd las botellas, las cuales' 
llevarán en sus etiquetas, además 
de tas observaciones a que se re
fiere et artículo 177 de la Instruc- 

' ción general de Sanidad, la fecha 
de la autorización concedida.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde! a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 d© Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad

limo. Sr.: Habiendo terminado en 
16 del actual! el segundo mes de 
prórroga de licencia que por enfermo 
disfrutaba el Portero segundo de los 

•• Ministerios civiles, con destino en

el Centro de Tetégrafo-s de Santan
der, Daniet Gómez Beades, sin que 
se haya reintegrado ál servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido decilararle excedente volunta
rio, con arreglo al aparado 5.* d© 
la Reail orden de 12 de Diciembre 
último (Gaceta del 13).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señore]s Director general de Comu
nicaciones y Oficial mayor de la 
Jefatura del .Gobierno,

INSTRUCCION PUBLICA  Y  BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, y de acuerdo con 
lo informado por la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido autorizar la circulación y uso 
legal en España de la balanza auto
mática marca V an-Berkel", mode
lo C, de tres kilogramos de alcance, 
por reunir las condiciones de sensi
bilidad y precisión reglamentarias, 
dando a los Fieles Contrastes las ins
trucciones siguientes para su compro
bación y marca:

Harán un examen general del apa
rato, que deberá llevar la marca, nú
mero, alcance máximo y residencia del 
constructor, comprobando después l a 1 
exactitud de las pesadlas, tanto en el 
indicador como en el pilón, y  regla
mentariamente la sensibilidad de la! 
balanza.

La marca se hará sobre el plomo 
que para este objeto lleva en su en- 
yolvente ol aparato.

Además deberá tener como acceso
rio esta balanza una serie de pesas de 
tres kilogramos, uno de ellos dividido, 
debidamente contrastados, para que en 
todo momento puedan comprobarse 
las pesadlas.

Los derechos de comprobación y 
marca de este aparato deben ser de 
una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del vigente Reglamento, el 
constructor de estos aparatos deberá 
remitir a la Dirección general del Ins
tituto Geográfico 70 copias de la Me
moria y planos presentados con su so
licitud para su distribución entre los

Fieles Contrastes de Pesas y Medidas  
Lo que de Real orden comunico a 

V. E. para su conocimiento y demás' 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ

Señor Director general del Instituía 
Geográfico.

Vista la instancia elevada al exce
lentísimo Sr. Presidente del Directo
rio Militar por D. Paulino Otero Váz
quez, Secretario general de la Upu-’ 
versidad de Santiago, en súplica de 
que se dicte una disposición recono
ciéndole el derecho al percibo da 
quinquenios:

Resultando que por Real orden da 
14 de Octubre de 1923 íué nombrado 
el reclamante Secretario de dicha 
Universidad, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, de cuyo cargo se po
sesionó el día 17 del propio mes: 

Considerando que la Real orden d«¡ 
este Departamento de 7 de Noviembre 
de 1915, inserta en el Boletín Oficiad 
número 101, correspóndiente al 17 de 
Diciembre del mismo año, niega al 
recurrente y  a todo* los Secretarios! 
de Universidad que hayan sido nom** 
brados después del año de 1912 y 0 
los que en lo sucesivo se nombren él 
derecho al percibo de quinquenio^ 
porque las disposiciones de la ley'¡d|.. 
Presupuestos sólo son yiables por pt 
tiempo qué éstos rigen, y los precedí í 
tos de la de 29 de Diciembre de 1910 ¡ 
sólo pueden alcanzar a los Secretario! j 
referidas, nombrados b eonilrnmdojÉj 
con 5,000 pesetas en los fefios de. 
y 1912, en; que rigió aquélla{ y  

Considerando que la expresada Ra|I 
orden fué consentida por el menoicp? 
nado Secretario D. Paulino Otero V á ^  
quez, por éuanto que contr# l̂láJOT 
entabló el oportuno neóuraó fonteuli 
eioso - adniinistrativo, : \

S. M. el Rey (q. í>. g.) Sé ba servía 
do desestimar dicha petición r

De Real orden lo digo a V. B. paf£ 
su conocimiento y efectos. Dios guar£ 
de a V. S. muchos años, Madrid, 2$ 
de Junio de 1925. 

El Subsecretario e&eargodo del Ministerio
LEANIZ

$
Señor Jefe de la Sección central.

Vistas las instancias suscritas por 
doña Felipa Jiménez Redondo, doña' 
Concepción de Miguel Hernández y don 
Vicente E. Carnicero Orden, aspiran-- 
tes, por oposición del Cuerpo de Seo
ciones administrativas de Primera 
señanza, a plazas de Oficiales de te r
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eerá ciase, ‘con residencia en Seria, en 
súplica de que se dejen sin efeelo ios 
aseemos conferidos por leales órde
nes de 6 del corriente mes a la expre
sada categoría de funcionarios del Es
calafón comprendidos en la inmedia
ta inferior; y

Considerando que habiendo exceso 
de personal en la caegoría de 3.000 
pesetas, en tanto no se extinga este 
exceso no Iiay medio legal de acceder 
a lo que se pide,, de conformidad con 
lo que preceptúa el artículo 7.° del 
Beai decreto de 17 de Abril último 
(G a c e t a  del 18),

Bv M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dichas peticiones.

De Real orden lo digo a V. S. para 
¡gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S> muchos años. Madrid1, 
U5 de Junio de 1925.

ra Subsecretario encargada del Ministerio,

- LEANÍZ

Señor Jefe de la Sección Central.

MIETMOM CilfSILADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS ■ .

El Cónsul de España en Cienfue 
gos participa a este Ministerio e 
íallerimiento del súbdito espaík 
Bartola Pérez y Vera, natural d 
Hanarias, de sesenta y cinco años 
de edad, hijo de Bartolo y Mari; 
Antonia, profesión agricultor, cor 
yo fallecimiento ocurrió el 30 de 
Diciembre, en la finca “Santa Te

Madrid, 16 de Junio de 1S25.— 
Subsecretario, F. Espinosa de lo: 
Monteros.

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera ins

tancia de Val verde del Camino se 
halla vacante, por traslación de 

.¡b- Ramón Ámigueti, la plaza de Mé
dico forense y -ríe la Prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por concurso 

de antigüedad absoluta en la catego
ría inmediata inferior, covdoxme a lo 
prevén ido en el artículo 8.a clei Real 
decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al Presidente de la Au
diencia territorial de Sevilla, por con
ducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del pla

zo de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 27 dé Junio de f925.;— 
E l Subsecretario, García-Goyena.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ÉNSEÑANZA

En cumplimiento de las Reales ór
denes de 11. y 28 de Abril último, se 
publica el presente anuncio en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , con el fin de que los 
Maestros y Maestras comprendidos en 
las citadas disposiciones presenten la 
documentación necesaria para su nue
va colocación en el escalafón del Ma
gisterio nacional primario de plenos 
derechos.

Tanto por . las Secciones adminis
trativas dé Primera enseñanzaj como 
por los interesados se tendrán en’cuen
ta y se observarán las reglas siguien
tes:

1.a. Están incluidos en las Reales 
órdenes de 11 y 28 de Abril del co
rriente año, y, por lo tanto, serán ob
jeto de nueva colocación en el esca
lafón, de no existir causa legal que lo 
impida:

a) Los Maestros y Maestras cita
dos nominalmente en las sentencias 
del Tribunal Supremo de fechas 19 
de Diciembre de 1923, 25 de Octubre 
y 27 de Diciembre dé 1924t que son 
los siguientes:

Maestros.

D. Julio Sanz Pérez, D. Severiano 
Campo Renero, D. Cayo Blas Merino 
y García, D. Fermín Garrido de Me- 
noyo, D. José Gómez Miguel, D. Da
río Cabezudo Elices, D. Manuel Galán 
del Río, D. Emilio Robledo Bustos, 
D. Miguel Bosque Andreu, D. Pedro 
Aranda Borohia, D. Ramiro Albaricio 
Domínguez, D. José María Pérez Ci
vil, D. Francisco Jiménez Miguel, don 
Angel Ferreró Auñón, D. Julio Pinos 
Sánchez, D. Julián Perache, D. Do
mingo Martín García, D. Ramón Tor
mo Berenguer, D. Filomeno Eladio 
Durán, D. Pascual Cruz Pérez, don 
Francisco Rodríguez Gómez, D. Andrés 
Rienda Madrid, D. Juan González Gó
mez, D. Honorino Lezcano Sanz, don 
Leandro Martínez Rivero, D. Braulio 
Villegas Serrano, D. Jenaro San Pe
dro Gutiérrez, D. Casto Martín y 
Quintano, D. Pío Giral Batallo, don 
Pascual Generoso Salamero, D. Cons
tancio Carrascosa Gallardo, D. Neme
sio González Brun, D. Jorge Flórez 
Diez, D. Pablo Barrios Juberia, don 
Joaquín Carrera Asensio, D. Valentín 
Gómez Gil, D. Emilio Hurtado Manías, 
D. Aníbal Chorro Juan, D. Félix Leo- 
vigildo Pardo Huerta, D. Miguel Guen- 
día López. D. Antonio Jiménez. Mo
rales, D. Tomás García García, don 
Francisco Fernández Acevedo, D. Pe
dro García Antón, D. José María Mo
rante, D. Nicolás Panadero Mascuñán, 
D. Joaquín López Rodríguez, D. Car
melo Salvador Ruiz, D. Aniano Campo 
Alvarez, D. Eugenio Salcedo Vicente, 
B. Crescencio de la Cámara Fernán

dez, D. Ramón Gómez Martín, D. Ju
lián ' Rodríguez Lucas, I). Francisco 
Rodríguez Márquez, D. Bruno Miguel 
Rodríguez, D. Pedro Guijarro Colla
do, D. Ramón Vázquez Gutiérrez, don 
Antonio Gálvez Jiménez, D. Santiago 
García Bermejo, D. Isidoro Diego Gi- 
r'á'ldo, D. Servando Fernández Blan
co, D. Lucas Moreno Gil, D. Antonio 
Diego Poza, D. Ave-lino Alvarez Gar
cía, D. Mariano Florencio Ortega, don 
Antonio del Molino Romero, D. Anto
nio Lapucute Áznar, D. Joaquín Sanz 
Ferrer, D. Andrés Castillón Sánchez, 
D. Pascual Solera Aznar, D. Eladio. Ra
mos Iñigo, D. Lilis Rovira M nal los, don] 
Juan Pedro -ViHarrea!, D. Fernando 
Martín González, D. Agapito Alvarez 
Palacin, D. Federico Mico García, don 
Daniel García Mata., D. Vicente Jimé
nez Guisando, D. Ildefonso López Ga- 
rreño, D. Manuel Oliva Bocos, D. V i
cente Ruiz Hernando, D. Práxedes Fer
nández Rodríguez, D. Serafín Cuenca 
García, D. Adolfo Rodríguez Santos, 
D, Fermín Sampedro Chillón, D. Luis 
López de Vicuña, D. José Jalle Mos- 
talá, D. Teófilo Moya Gascón, D. Ri—: 
cardo Gómez y Gómez, D. Angel Ca- 
latayud, D. Ramón Cuesta Cruz, don 
José Navajas Belmar, D. Carlos Fer
nández Durán, D. Domingo Escriña 
Meseguer, D. Juan Bermejo Gonzá
lez, D. Federico Jornet Soler, D. En
rique Tomás Gabriel, D. Olegario Sa- 
lazar López, D. Eleuíerio Pinedo y 
Ruiz de Samaniego, D. Eladio García 
Santamaría, D. Esteban Rodríguez 
Sanz, D. Emiliano Pérez Serrano, don 
Vidal Ramos Ama, D. José María Gó
mez Lozano, D. Mariano Pérez Sierra, 
D. Mariano Corral Capapay, D. Fran-; 
cisco Cabeza Ortega, D. Antonio Te-* 
res Escolan o, D. José Maía Ortiz Ortiz, 
D. Luis Ardoy Aíbar, D. Evaristo Mo- 
rán Marco, D. Félix Sáiz Sáiz, D, Angel 
Junquera Lucas, D. Pablo Palomad 
García, D. Aurelio Hernández Bravo, 
D. Félix Garrote Arroyo, D. Juan Ra
món 'de Nava, D. Mariano García dé 
Miguel, D. Evaristo Madrigal, D. Eleu-: 
terio Olalla Delgado, D. Manuel So-* 
lis, D. Elias Aspiazu, D. Laureano 
Prades, B. Felipe Ascaro, D. Daniel 
Navarrete D. Nicolás Pérez, D. Julio, 
Mendoza, D. Antonio Moreno, D. Fran
cisco Salvá, D. Aniano Camero y don 
Andrés Tirap.u.

Maestras.

Doña Manuela Montes Sánchez, dó- 
ña María García Márquez, doña Mafia) 
del Pilar García Sañosa, doña Juana} 
Eustabad Alonso, doña María del Pi-; 
lar Escudero Vicente, doña Nemesia] 
Sánchez Fresno, doña Susana Sánchez 
Ballesta, doña María Concepción Sáinz,: 
doña Amor Alonso, doña Josefa Gán 
lán Verdugo, doña .- Marcelina Maestre! 
Martí, doña Beatviz Sáiz Méndez, doña! 
María de la Paz Montero Ibarra, doña] 
María Paula ’ Saritiso Alvarez, doñal 
María Muñoz Martínez, doña Justa] 
Freire Méndez, doña Ana Juan Alen 
many, doña Emilia Díaz de Argana 
daña y Monte-hermoso, doña Ana Man 
ría Ortega García, doña María del 
Consuelo Justo y Luengo, doña Es-- 
ther Miguero y Muñiz, doña María! 
Josefa Estades Alcover, doña Josefa] 
Foneca y Palleras, doña Francisca! 
Castany Mesoaso, doña Juana María 
Salvá y Bolívar, doña Juana María As-: 
telugual y Juan, doña Laura Sánchez'
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Rubio, doña Aurora Miranda García, 
doña Mai qc! Carmen Moreno Goser, 
doña Tvío 7 Antonia Ortega García, 
doña Jo^ 1 Nc.iivMaá deH R ozo'^ B i- 
rez, doria \laicolina,Mariscal Muñoz,, 
doña Mor '71í a Almudi Velasco, doña 
Elvira P ) I í pez, doña Marra Ayens_ 
íre Orí t i , coña .Josefa Santularia 
Al i que, i Erbastiana Martagón Ba- 
1 iqnc^o, I la Antonia González Paz, 
doña Nal \ < d Salgado González, do- 
r a Sara C i ia Edo/doña Josefa 5 Te ó- 
• ma E ) í-Jvarez, doña Paulina 
( - usía  ̂ jc i Mercader,' doña María 
Julia G t—  i Sanz, doña Marra f>-áz 
Lafuente m ! errez y  dpñaj Antonia 
Escribano García.

b) Todos los Maestros y'Maestras 
no .cemprendrdes m  el apartado -a) 
gue aprobaron 'los' -ejercicios, ‘gannn- 
o'ü plaza en ' las ópnsMones 'labres 
mandadas uonvocar por Real orden de 
.26 de Septiembre de 1917 y 'Orden 
del 19 de Noviembre del mismo año, 
siempre que hayan prestado eervleins 
interinos ..en concepto de opositores 
aprobados en expectativa de destino, 
can arreglo y sujeción al Estatuto ge
neral del Magisterio aprobado ñor 
Real decreto de 20 de .Julio de 1918, 
en ■.virtud de nombramieníos hechos 
con anterioridad a la publicación del 
Real decreto de 4 de Junio de 1920, 
eme por m  artículo 24 derogó eí 106 
del referido Estatuto de 19 18 ; y 

c) Los■ Maestros que reuniendo lús 
condiciones fijadas en el apartado b) 
debieron haber desempeñado interinL 
•dad.es anteo de la derogación del ar
tículo 106 ya citado, y no Lo hicieron 
por impedirlo la prestación del ser
vicio militar y los que estando des- 
empeñando^ interinidades en las cita
das condiciones hubieron de cesar en 
ellas por la misma causa del servicio 
militar.

2 .a Los Maestros y Maestras 
comprendidas en Los apartados A )t, 
E) y G) de la regla anterior proce
derán a extender sus hojas de ser
vicios dividiendo_ éstos en cuatro 
grupos: a) Servicios interinos an
teriores a los prestados como opo
sitor en expectativa de destino, bj) 
Servicios interinos realizados co
mo opositor en expectativa de des
tino con nombramientos hechos 
antes de Ja publicación del Real de
creto de 4 de Junio de 1920, esto 
es; hasta ;el día 4 del mismo mes 
y  año., inclusive, c) ^Servicios inte- 
rinos posteriores a los determina
dos en el grupo bh, o sea con nom- 
bramiientos hechos desde el 5 de 
Junio de í&20, inclusive; y d) To^ 
dos los servicios prestados en pro
piedad hasta el 30 de Mayo de i 92%, 
en que se cerrarán las hojas de 
servicios.

Al final de cada agrupo se totali
zarán los servicias dell mismo, y 
cuando alguno de Los interesados 
carezca de servicios de alguno de 
Jos tres primeros grupos conslg-: 
uará la palabra “'Ninguno” .

En la parte de Ha to ja  destima

da a “Observaciones” harán cons
tar los interesados la provincia en 
que practicaron las oposiciones y 
el número con que figuran en la 
lista que para desempeñar interi
nidades lormó . el Trib unal,

3.a Cada uno de los Maestros y; 
Maestras comprendidos en la regla 
1 .a remitirá, dentro del plazo im
prorrogable de treinta días natura
les, contados desde el siguiente a

. ela publicación del presente anun
cio en la Gac e ta  d e  Ma d r id , ” a la 
Sección administrativa de la pro
vincia en que actualmente sirve, su 
hoja de servicios redactada en la 

forana indicada en la regla. 2.a, acom
pañando un qíi-cio dirigido al Jefe 
de dicha Dependencia, interesándo-s 
le que, una vez certificada Ha refe
rida hoja, se sirva enviarla a la 
Sección administrativa de la pro
vincia donde practicó las oposi
ciones.

Los comprendidos en el aparta
do G) de la regla 1 .a unirán^ ade
más, copia del correspondiente do
cumento militar que justifique el 
tiempo de su permanencia en filas, 
con el original del mismo, . que le 
será devuelto una vez verificada Ha 
compulsa.

4.a Las Secciones administrati
vas, una vez certificadas las hojas 
y extendida Ja diligencia de compul
sa en las copias a que antes se ha
ce mención, remitirán unas y otras 
a las Secciones administrativas de 
Has provincias en que los interesa
dos hayan practicado lás oposicio
nes, exceptuando el caso que se in
dica en la regla 7.a, bastando para 
ello que en Jos oficios de los inte
resados extiendan el oportuno de
creto marginal.

51a En los vreimte días siguien-: 
tes a la terminación del plazo se
ñalado en la regla 3.a, cada una de 
las Secciones administrativas re
mitirá a la Dirección generan de 
Primera enseñanza las hojas de 
servicios, y, en los casos en que 
proceda, la copia del documento 
militar, de los Maestros y  Maestras 
que practicaron y aprobaron en la 
provincia Has oposiciones convoca
das en Diciembre de 1917, acom
pañando dos relaciones, una para 
Maestros y otra para Maestras, fo r
madas con arreglo al modelo que 
se publica a continuación del pre
sente anuncio.

En dichas relaciones figurarán 
los Maestros y Maestras con el 
mismo orden con que. aparecen en 
las listas para desempeñar interi
nidades .formadas por los Tribuna
les y publicadas en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id .

L a s  Secciones administrativas 
llenarán toaas las casillas de las 
relaciones, excepto la referente k 
la “Fecha para la nueva coloca
ción” . En la casilla de “Servicios 
interinos como opositor aprobado 
pon nombramientos anteriores a 5

de Junio de 1920” -se consignará el 
total de los servicios a que se re
fiere el grupo h) de Ja regla 2.a; y 
en la de “Otros servicios in terinad 
se figurará, refundidos en uno, losó 
totales de los grupos a) y c) de Jaa 
citadas reglas. Én las casillas doj 
“Observaciome#” se hará constar sí 
los interesados han estado o estáis 
actualmnete separados del servicia 
en virtud de expediente o en otra1 
situación por virtud de la cual feu* 
hiera de sufrir alteración su priml-j 
tiva colocación en el escalafón, en 
el caso de los Maestros que no han 
podido ejercer interinidades por en
contrarse en filas o que por eatti 
misma causa han tenido que oesa$ 
eh la interinidad que servían, s<ü 
consignará la frase “Servicio mi-!1 
litar” ; y, por último, -si algún Maüs* 
tro o Maestra de los que figurando! 
en la lista para desempeñar jnta* 
rinidades hubiera fallecido, renunn 
ciado a continuar en la enseñanza1 
o sido baja definitiva en el. esca* 
latón, se hará ■constar así en la ci-; 
tada casilla de “Observaciones” .

Al final de las relaciones se expre-* 
sarán los nombres y apellidos de los* 
Maestros y Maestras que figurando en[ 
las listas para desempeñar ínterini^ 
dades, formadas por íes respectivos! 
Tribunales, comenzaron a prestar ser-,1 
vicios de dicha clase en concepto de? 
opositores aprobados, »con nombra-*1 
mientes hechos a partir del 5 de Ju-f 
ni o de 1920 inclusive.

6.a Gon los documentos indicados* 
en ja regla anterior remitirán 1 $9) 
Secciones Administrativas un ejem* 
piar de cada uno de los Boletines OfU 
viales de^la provincia en que se bm 
yan publicado las listas de Maestro^ 
y Maestras para desempeñar inte m i*  
dades formadas por los Tribunales dti 
las oposiciones libres convocadas en! 
Diciembre de 1917, y en caso de no! 
ser ello posible, manifestarán. Jas fcy 
chas en que han sido .insertadas en 
G aceta  de  M adrid .

7.a En el caso de que entre hft 
Maestros y Maestras eemp rendid gs
el apartado A) de la regla primer^ 
hubiera alguno procedente de opaid-* 
cienes convocadas con anterioridad ti 
las anunciadas por provincias en 
ciemhre de 1917, el interesado no 
eesita acompañar el oficio de que. *0 
habla en la regla tercera, ni la. 
ción administrativa remitirá la h£$a¡ 
de servicios a la provincia en domíé 
practicó las oposiciones, sino que !ti 
cursará a la Dirección genera» can 
las demás que deba remitir, 7*3 
relación separada.

8.a Los Maestros y Maestras W&* 
prendidos en Ja regla primera Y3«a!«tií 
obligados a cumplir lo prevenid# -Sil 
este anuncio, aun en el caso rtuJf 
tengan presentadas reclamacm^s ti 
los últimos folletos del primer 
lafón con motivo de la Orden M  K (te! 
Febrero del corriente año.

Madrid, 19 de Junio de Ei
encargado del despacho, M. Peris.
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F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

c o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  c a 

r r e t e r a s

Visto el resultado obtenido en 3a subasta de las obras de reparación, de explanación y fírme de los kolóme- tros 1 al 4 de la carretera dle Tarragona a la de Alcover a Santa Cruz de Calafell, provincia de Tarragona,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D.'Gonzalo Al- varez Arias, vecino de Lérida, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 19.700 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 20.006,83 pesetas, teniendo el adjdicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro, del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento* y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 18 de Ju nio de 1925—El Director general, F a- quineto. /

Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado, de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Tarragona y adjudicatario D. Gonzalo Alvarez Arias, vecino de I é -  rida.
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T R A B A JO ., C O M E R C I O  E  I N 
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS- - 
TRIA

A fin de que las oficinas de Con- traslación de Pesas y Medidas estéril dotadas a su debido tiempo del m aterial de punzúnes y  troqueles necesario para el servicio de aferición del año próximo,S. M. el Rey (q. D. gd 90 h& servido d isponer-que por los Gobiernos civiles respectivas y en el plazo de quince días se solicite de esta J e fa -# tu ra  los punzones y troqueles que de'* cada ¡clase necesiten los Ingenieros titulares cel Servicio.Lo que de Real orden comunicad^ por el Excmo. Sr. Subsecretario digó a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 de Junio de 1925.— El Jefe superior de Industria, J. Fló- rez Posada.
Señor Gobernador civil de la . proyiiH 

cia de.,. '
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